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Elplazo de presenbción se realizará de acuerdo alsiguiente dehlle:

El entregable deberá presentarse de forma fisica en secretaria de la UNIDAD DE SEGUROS del Hospital Hipólito Unanue de Tacna.

A ser presentado hasta los 20 dias calendario, conhbilizados a
deldia siquienb de emiüda la Orden de Servicio.

El proveedor deberá presentar la carta de actiüdades de forma fisica en secretaria de la Unidad de SeEros, descrita cuantitativamente, dirigida

a la Unidad de Seguros del HoEital Hipólito Unanue de Tacna, el cual otorga la conformidad mediante acta de conformidad y/o informe de

El pago se realiza de confonnidad con lo establecido en el articulo 67 de la Ley.

La ENTIDAD paga las conhaprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes de otorgada la

conformidad por parte del área usuaria y es pronogable, prwia justificación de la demora, por cinco dias hábiles

La ENTIDAD realiza el pago de la mntraprestación pactada a favor del contratista en soles, mediante deposito en otenta, luegode la recepción

formaly completa de la doqJmentación conespndiente, según lo establecido en el articulo 144 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General

de Contratac'ones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N' 000-2m5-EF.

Para efectos del pago de las confaprestaciones ejeantadas por el contaüsta, la ENTIDAD debe contar con la siguiente doomentación:

o Documento an el que conste la conformidd de la prestación efectuada susoita por el servidor responsable de la UNIDAD DE

SEGUROS
. Comprobante de pago RECIBO POR HONORARIOS

. Suspensión de qlarta categoria (de coneEonder)

En caso de retraso en el pago por parte de la ENTIDAD, salvo que se deba acaso fortuito o fueza mayor, EL CONTRATISTA tiene deredro al

pago de intereses legales mnfonne a lo establecido en el artia¡lo 67 de la Ley N32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

totalrnente profr¡UiOo que el conbaüsta brinde declaraciones en medios de comunicaciones o difusión de la información a la que tenga

revelar diúa informacion a terceros

Penalidad por Mora en la ejecución de la pre§ación:

En caso de retraso iniustificado del contatista en la elecución de las prestaciones objeto del confato, la entidad, le aplica automáticamente

una penalidad por mora por cada dia de atraso que le sea imputable. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con

la siguiente fórmula:

Penalidaddiaria= 0.10Xmonto
TrrflezóEfdier

Donde F tiene los siguientes valores:

F = 0.,10

Tanb el monto corno el plazo se refieren, según coneEonda, al monto vigente del contrato, companente o item que debió ejecutarse o, en

caso de que estos involucren athegables cuantificables en monto y plazo, al monto y plazo del entegable que fuera materia de retraso.

El retraso se ¡usülica a través de la solicitud de ampliacion de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente, se considera justificado el

retraso y en imseuencia no se aplica penalidad, oando EL CONTMTISTA actedite, de modo objetivamente $stentado, que el mayor

tiempo úansornido no le res.¡lta imputable. En este último caso la calificacion del rebaso como justif,cado por parte de la entidad no da lugar

al págo de gastos generales ni costos directos de ningún üpo, mnforme al numeral 120.4 del articulo 120 del Reglamento de la Ley N'32069,

Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado pr Decreto Supremo N"009-2025-EF

Lai penalidades se deducen de los pagos a cuenta, pagos paciales o del pago final, según conesponda.

No aplica

DÉL CONTRATO

@soMerelcontralo,deconformidadconelnumeral68.1delarticulo68delaLeyN"32069,LeyGeneralde

De encontrarse en alguno de los urpuestos de resolución del cont¡ato, LAS PARTES procederán de acuerdo con lo establecido en el articulo

122 del Reqlamento áe la Ley N"g2069, Ley General Oe CoqtfelCqones Públ¡cas, aprc

Entreoable Plazo de prese¡tación

Único entregable



Son causales de resducim de mntrato: La presentacion con información inexacta o falsa de la Dedaración Jurada de Prohibiciones e
, lnmmpatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prelrención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal

del servicio públim.

En caso de que se inarmpla con los impedimentos señalados en el artiarlo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para

El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ooltos del seMcio ofertado por un plazo no menor a 1 año, mntado

Las partes realizan la gesüón de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente documento, a fin de tomar decisiones informadas,

aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la ejecución

A la s,rscripción de este contrato, EL CONTMTISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago

o enfega de o:alquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cua[uier
servidor de la entidad.
A§mismo, EL C0NTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e integra durante la vigencia del contato, y después de culminado

el mismo en caso existan mntroversias pendientes de resolver, lo que upone actuar con probidad, sin cometer actos ilicitos, directa o
indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofiecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesias, inütaciones, donativos

o oralquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públims, servidores públicos, locadores de seMcios o
proveedores de servicios del área usraria, de la dependencia encargada de la contratacim, actores del proceso de mntratación y/o

otalquier seMdor de la entidad, mn la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneñcio ilicito. En esa linea, se obliga a adoptar las

medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos prwiamenb señalados.

Adicionalmente, EL C0NTRATISTA se mmpromete a denunciar oportunamente ante las autoridades mmpetentes los actos de corrupción

o de inmnducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecucion del contrato con la entidad.

Tratándose de una persona juridica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacioncitas, integrantes de los órganos de

administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona juridica que

representa; comprometiéndose a informades sobre los alcances de las obligaciones asumllas en virtud del presente conbato.

Finalmente, el inarmplimiento de las obligciones establecidas en esta dáusr¡la, durante la ejecución contractual, otorga a la enüdad el

dereóo de resolver total o parcialmente el ontato. En ningún caso, difias medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejeorción del contrato se resuelven mediante conciliación.

Cualquiera de las partes tiene el derecio a solicitar una conqliación dentro del plazo de caducidd mnespondiente, según lo señalado en

el articulo 82 de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas, sin perjuicio de recunir al arbihaje, en caso no se llegue a un

acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a


